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COI'¡TRAT{} POR AIQüILER DE 100 HüRAS DE RETROEXCAVADORA Y AIQUIIER DE
VOTQUETAS PARA ACARREO DE MATERIAL PARA REPARACION Y BATASTADO DE tA
CANNETERA QUE CONDUCE HACIA LA COMUNIDAD DE tA JAGUA EN Et MUNICIPIO DE
AIAUCA, DEPARTAMENTO DE Et PARAISO POR tA CANTIDAD DE LPS.299,OOO.OO

Nosotros, Bairon Eduardo Lagos Mendoza, mayor de edad, soltero, hondureño, con solvencia
municipal No. 241546 y tarjeta de identidad No. A702-L994-00185, residente en este municipio
de Alauca, Departamento de El Paraíso. Quien actua en su condición de Alcalde Municipal y con
representación legal de la municipalidad actuando en su condición de CONTRATANTE por una
parte y por La otra luan Ramén Rodrlguez Mendoza" mayor de edad, hondureño, casado, con tarieta
de identidad No. 07A4-L977-00054 Solvencia Municipal No. 241545, actuando en su condición de
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente: CONTRATO POR ALQUIIER DE f.00
HORA§ DE RETROEXCAVADORA YATQUIIER DE VOTQUETAS PARA ACARREO DE MATERTAI
PARA REPARACION Y BAIII,STADO DE llt CARRETERA QUE CONDUCE HACIA llt
COMUNIDAD DE tA JAGUA EN Et MUNICIPIO DE AIJIUCA, DEPARTAMENTO DE Et PARAISO,

el cual se regirá en base a las condiciones y estipulaciones siguientes.

PRIMERA: FINALIDAD DEt PROYECTO

Et CONTRATANTE manifiesta que el contrato consiste alquiler de una retroexcavadora para
realizar los trabajos limpieza y reparación de calles y cunetas, también hará la labor de corte,
regado y compactado del material selecto y del rio, también se alquilaran volquetas para el acarreo
del material del rio y el material selecto que será tomado de un banco de material cerca de la zona
del proyecto, la reparación y balastado se llevara a cabo en la carretera que conduce a Ia
comunidad de La lagua de este Municipio de Alauca.

EI CONTRATISTA manifiesta estar en Ia disposición de efectuar ias obras antes descritas en esta

misma clausula.

SEGUNDA: SUMINISTRO DE EQUIPO Y MANO DE OBRA

EL CONTRATANTE requiere al CONTRATISTA para que este por su cuenta, riesgo, personal
calificado, equipo y combustible que ejecute ios trabaios mencionados en Ia cláusula anterior.



'IFRCERA: MONTO DEL CONTRATO

EL CONTRATI§TA se compromete a realizar los trabajos en el plazo convenido en el contrato de

ejecución de Proyecta,plazo que es de 20 días calendario.
Para los tra-baios de reparaeión,limpieza, car@, acarreo¡ regado y eompaetado de ma-te,rial en la
carretera de la comunidad descrita anteriormente se requerirá el alquiler de L00 horas de una
retroexcavadora con un valor unitario de Un mil cien lempiras {Lps. 1,L00.00J por hora de trabajo,
Tarnbién se requiere del alquiler de volquetas con costo unitario porviaie de Setecientos Lempiras
Exactos (Lps. 700.00) para el acarreo de 27A viajes de material del rio y material selecto.

El Monto del contrato es de DOSCIENTOS NOVENTAYNUEVE MIt LEMPIRAS CON 00/100 {tPS.
299,000.00)

CUARTA: FORMA DE PAGO

Et CONTRATANTE cubrirá a EL CONTRATISTA el precio pactado en la cláusula tercera de la
siguiente manera:

ler. Pagoz 2Üo/o por anticipo Lps. 59,800.00

Zdo. Pago:40olo avance de obra Lps. 119,600,00

3ER. Pago:40o/o avance de obra Lps. 119,600.00

QUINTA: CONSTANCIA DE PAGO§ A CUENTA

La alcaldía municipal de Alauca realizará los pagos respectivos conforme avance de obra a la
empresa constructora o contratista individual,la cual se compromete a presentar ante la alcaldía
la constancia de pagos a cuenta, de lo contrario se procederá a realizar la retención del 1"2.5% del
impuesto sobre la renta en caso de presentar dicha constancia antes de que finalice el proyecto.

SEXTA: CA§O FORTUITO O FUERZA MAYOR

Según los Artículos7l,l2ly L22 de la Ley de Contratación del Estado yArtículos L86y 193 de su
Reglamento se entenderá por caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido
proveerse o que previsto no ha podido evitarse, que imposibilite el exacto incumplimiento de las
obligaciones contractuales. Se reconocerá como causa de fuerzas mayor entre otras: aJ Guerra,
Rebelión y Motines, bJ Huelgas, excepto aquellas de los empleados del contratista, tomas de
carreteras, c) Desastres naturales, dJ Otras causas reconocidas como de fuerza mayor.



qEDTIf,,IA. DESfII^IrIN fIE TrlNTPATII

" 
-r*rralidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por las causas siguientes: aJ Por

acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad, negligencia, ineficiencia,
o eualquier aetitud negativa que pueda poner en preeario la prestación del servieio; e) Por fuerza
mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas; dJ For
incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato e) cuando hubiere causa suflciente de

conformidad con la ley.

OCTAVA: ACUERDO ENTRE LAS PARTE§

Las partes contratantes convienen que el presente contrato representa el acuerdo completo entre
ellas. Cualquier modificación o adición al presente contrato deberá ser por escrito y firmado por
un representante de cada parte con amplias y suflcientes facultades para tal efecto.

NOVENA: ACEPTACION

Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas de este contrato y
se obligan a su fiel eumplimiento. En fe de Io cuat, y para }os fines legales eorrespondientes de
común acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El ParaÍso a los
quince días del mes de iunio del año 2822.

fffi.q
Contratante
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C0NTRATO POR ATQUITER DE 39 HORAS DE RETROEXCAVADORA y AIQUIIER DE
VOTQUETA§ PARA ACARREO DE MATERIAL PARA EIJIBORACION DE PLANTETES PARA tA
CON§TRUCCION DE TANQUES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA IITS COMUNIDADES
DE MATAPALO, EL JICARO Y I.AS MANZANILIITS EN EL MUNICIPIO DE ALAUCA,
DEPARTAMENTO DE Et PARAISO POR UT CANTIDAD DE tPS. 128,100.00

Nosotros, Bairon Eduardo Lagos Mendoza, mayor de edad, soltero, hondureño, con solvencia
municipal No. 241546 y tarjeta de identidad No. 0702 -1994-0AL85, residente en este municipio
de Alauc4 Departamento de El Paraíso. Quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y con
representación legal de la municipalidad actuando en su condicién de CONTRATANTE por una
parte y por la otra fuan Ramón Rodríguez Mendoza, mayor de edad, hondureño, casado, con tarjeta
de identidad No. 0704-1977-00054 Solvencia Municipal No. 241545, actuando en su condición de

CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente: CONTRATO POR AIQUILER DE 39
HO RAS DE RETROEXCAVADO RA Y AIQUIIER DE VOLQUETAS PARA ACARREO DE MATERIAL
PARA ETABORACION D[ PIJTNTETES PARA tA CONSTRUCCION DE TANQUES DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA LAS COMUNIDADES DE MATAPALO, Et JICARO Y IIIS
MANZANITLAS EN EL MUNICIPIO DE ALAUCA, DEPARTAMENTO DE Et PARAI§O, el cual se

regirá en base a las condiciones y estipulaciones siguientes.

PRIMERA: FINALIDAD DEt PROYECTO

Et CONTRATANTE manifiesta que el contrato consiste en el alquiler de una retroexcavadora para
realizar los trabajos limpiez4 corte, relleno y conformación para la elaboración de los planteles,
también se alquilarán volquetas para el acarreo de materiales pétreos para la construcción de tres
tanques que abastecerán de agua a las comunidades de Matapalo, El fícaro Y las Manzanillas en
este Municipio de Alauca.

El CONTRATI§TA manifiesta estar en Ia disposición de efectuar las obras antes descritas en esta
misma clausula.

§EGUNDA: SUMINISTRO DE EQUIPO Y MANO DE OBRA

Et CONTRATANTE requiere al CONTRATI§TA para que este por su cuenta, riesgo, personal
calificado, equipo y combustible que ejecute los trabajos mencionados en la cláusula anterior,



TERCERA: MONTO DEt CONTRATO

Et CONTRATISTA se compromete a realizar Ios trabajos en el plazo convenido en el contrato de
ejecución de Proyecto, plazo que es de 3O días calendario.
Para los trabajos de limpieza, corte, relleno y conformado para la elaboración de los planteles se

requerirá el alquiler de 39 horas de una retroexcavadora con un valor unitario de Un mil lempiras

[Lps. 1,000.00J por hora de trabajo,
También se requiere del alquiler de volquetas para el acarreo de materiales para las
construcciones de los tanques el costo del acarreo se desglosan de la siguiente manera:
En las Manzanillas se llevarán 35 metros cúbicos de material con un costo unitario por metro
cubico de quinientos Lempiras Exactos [Lps. 500.00J y un viaje de para traslado de cemento y
varillas desde la comunidad de Matapalo por un costo de dos mil Lempiras (Lps. 2,000,001.
Para la comunidad de Matapalo se llevarán 116 metros cúbicos de material con un costo unitario
por metro cubico de seiscientos Lempiras Exactos [Lps. 600.00) y para el acarreo de 2?5 viajes
de material del rio y selecto.

El Monto del contrato es de CIENTO VEINTIOCHO MIt CIEN TEMPIRAS CON 00/100 (tPS.
1Z8,1OO.OO)

CUARTA: FORMA DE PAGO

Et CONTRATANTE cubrirá a E[ CONTRATISTA el precio pactado en la cláusula tercera de la
siguiente manera:

Pago Único: 1009o I fpr. 128,100.00

QUINTA: CONSTANGIA DE PAGOS A CUEI,ITA

La alcaldía municipal de Alauca realizará los pagos respectivos conforme avance de obra a la
empresa constructora o contratista individual,la cual se compromete a presentar ante la alcaldla
la constancia de pagos a cuenta, de lo contrario se procederá a realizar la retención del 12.5% del
impuesto sobre la renta en caso de presentar dicha constancia antes de que finalice el proyecto.

SEXTA: CASO FORTUITO 0 FUERZA MAYOR

Según los Artícul as 7 L,LZL y 122 de la Ley de Contratación del Estado y Artículos 186 y 193 de su
Reglamento se entenderá por caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido
proveerse o que previsto no ha podido evitarse, que imposibilite el exacto incumplimiento de las
obligaciones contractuales. Se reconocerá como causa de fuerzas mayor entre otras: aJ Guerra,
Rebelién y Motines, b] Huelgas, excepto aquellas de los empleados del contratista, tomas de
carreteras, cJ Desastres naturales, d) Otras causas reconocidas como de fuerza mayor.



§EPTIMA: RESCICION DE CONTRATO

La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrató por las causas siguientes: aJ Por
acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad, negligencia, ineficiencia,
o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del servicio; cJ Por fuerza
mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas; dJ Por
incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato e) cuando hubiere causa suficiente de

conformidad con la ley.

OCTAVA: ACUERDO ENTRE tAS PARTES

Las partes contratantes convienen que el presente contrato representa el acuerdo completo entre
ellas, Cualquier modificación o adición al presente contrato deberá ser por escrito y firmado por
un representante de cada parte con amplias y suficientes facultades para tal efecto.

NOVENA: ACEPTACION

Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas de este contrato y
se obligan a su fiel cumplimiento. En fe de lo cual, y para los fines legales comespondientes de
común acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los
cuatro días del mes de abril del año 20?2.

Alcalde Municipal
Confratante

fffi'q
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C()NTRATO POR AtQüitER DE 30 HüRA§ DE RETROEXCAVADORA Y AIQUIIER DE
votQUETAS PARA ACARREO DE MATERIAT PARA REPARACION Y BATASTADO DE tAS
CARRETERAS QUE CONDUCEN A tAS COMUNIDADES DE tAS TUNAS Y AGUA ZARCA EN Et
MUNICIPIO DE ALAUCA, DEPARTAMENTO DE Et PARAISO POR IIT CANTIDAD DE tPS.
113,000.00

Nssotros, Bairon Eduardo tagos t|lendoza mayor de eda{ soltero, hondureño, con solveneia

municipal No. 241546 y tarieta de identidad No. 0702-L994-00185, residente en este municipio
de Alauca, Departamento de El Paraíso. Quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y con

representación legal de la municipalidad actuando en su condición de CONTRATANTE por una

parte y por la otra luan Ramón Rodríguez Mendoza, mayor de edad, hondureño, casado, con tarjeta

de identidad No. 0704-L977-00054 Solvencia Municipal No. 241545, actuando en su condición de

CONTRATISTA" hemos convenido celebrar el presente: CONTRATO POR ATQUILER DE 30
HORA§ DE RETROEXCAVADORAYATQUITER DE VOLQUETAS PARAACARREO DE MATERIAL
PARA REPARACION Y BAIA§TADO DE tAS CARRETERAS QUE CONDUCEN A IJT§

COMUNIDADES DE LAS TUNAS Y AGUA ZARCA EN EL MUNICTPIO DE ALAUCA,

DEPARTAMENTO DE EL PARAISO, el cual se regirá en base a las condiciones y estipulaciones
siguientes.

PRIMERA: FINATIDAD DEL PROYECTO

Et CONTRATANTE manifiesta que el contrato consiste en el alquiler de una retroexcavadora para
realizar los trabajos limpieza y reparación de calles y cunetas, también hará la labor de corte,

regado y compactado de material del rio, también se alquilaran volquetas para el acarreo del

material que será tomado del rio Choluteca, la reparación y balastado se llevara a cabo en las

carreteras que conducen a las comunidades de Las Tunas y Agua Zarca de este Municipio de
Alauca.

El CONTRATISTA manifiesta es*"ar en la disposición de efectuar las obras antes descri*"as en esta

misma clausula.

§EGUNDA: SUMINISTRO DE EQUIPO Y MANO DE OBRA

Et CONTRATANTE requiere al CONTRATISTA para que este por su cuenta riesgo, personal
calificado, equipo y combustible que eiecute ios trabaios mencionados en Ia cláusuia anterior.



TERCERA: MONTO DEt CONTRATO

Et CONTRATISTA se compromete a realizar los trabajos en el plazo convenido en el contrato de

ejecución de Proyecio, piazo que es de 2O días caiendario.

Para los trabajos de reparación, limpieza, corte, acarreo, regado y compactado de material en la

carretera de las comunidades descritas anteriormente se requerirá el alquiler de 30 horas de una
retroexeavadora con un valor unitario de Un mil eien lempiras (L.ps. 1,100-00) por hora de trabaio,
También se requiere del alquiler de volquetas con costo unitario por viaje de ochocientos

Lempiras Exactos (Lps. 800.00J para el acarreo de 100 viajes de material del rio.
El Monto del contrato es de CIENTO TRECE MIL TEMPIRAS CON 00/100 [tPS. 113,000.00]

CUARTA: FORMA DE PAGO

Et CONTRATANTE cubrirá a Et CONTRATISTA el precio pactado en la cláusula tercera de la
siguiente manera:

1er. Pago¿Z0o/o por anticipo tps. 22,600.00

Zdo. Pago:40o/o avance de obra Lps. 45,200.00

3ER Pago= 4$o/o avance de obra Lps. 45,200.00

QUINTA: CON§TANCIA DE PAGOS A CUENTA

La alcaldía municipal de Alauca realizará los pagos respectivos conforme avance de obra a la
empresa constructora o contratista individual, la cual se compromete a presentar ante la alcaldía
la constancia de pagos a cuenta, de lo contrario se procederá a realizar la retención del L2.5%o del
impuesto sobre la renta en caso de presentar dicha constancia antes de que finalice el proyecto.

§EXTA: CASO FORTU¡TO O FUERZA iTAYOR

Según los Artícul os 7 L,12L y L22 de la Ley de Contratación del Estado y Artículos 1"86 y 193 de su

Reglamento se entenderá por caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido
proveerse o que previsto no ha podido evitarse, que imposibilite el exacto incumplimiento de las

obligaciones contractuales. Se reconocerá como causa de fuerzas mayor entre otras: a) Guerra,

Rebelión y Motines, bJ Huelgas, excepto aquellas de los empleados del contratista, tomas de

carreteras, cJ Desastres nafurales, d) Otras causas reconocidas como de fuerza mayor.



SEPTIMA: RESCICION DE CONTRATO

La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por las causas siguientes: aJ Por
aruerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapaeidad, negligeneia, ineficiencia,
o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del servicio; cJ Por fuerza
mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas; d) Por
ineumplimiento de las Cláu-sulas del presente Contrato e) cuando hubiere eausa sufieiente de

conformidad con la ley.

OCTAVá: ACUERDO ENTRE tAS PARTES

Las partes contratantes convienen que el presente contrato representa el acuerdo completo enüre

elias. Cualquier modificación o adición al presente soRtrato deberá ser por escrito y fir-mado por
un representante de cada pafte con amplias y suficientes facultades para tal efecto.

NOVENA¡ ACEPTACION

Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas de este contrato y
se obligan a su fiel cumplimiento. En fe de lo cual, y para los fines legales correspondientes de
común acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los
treinta días del mes de junio del año 2A22.

fm%=
Bairon Eduardo

Alcalde M
Contratante

]uan Ramón Rodríguez Me
Contratista
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C$NTRATS PO§ ft§F&XÁ*IS§ S§ S§§N?X CCIL§A}ITE §§ §t TA§SNIO ET áIG$T}ONAL EN
tA CSMUI{IIIÁ.§ §ü *§Á?*PáLü §§ m MU§ICryIS D§ ALA$C& S§}AATAM§}[?ü Df, §t
PARáI§{} }S&I"*TA}'¡TIDAD DE tP§. 2§§,7?,?,,*Q

Nosctrcs, B*lren §duardo tagos Me*du*a, mayür de edad, sclterc, hendr¡reñs, con solvencia

murricipal N*. 2.4X546 y tarjeta de identidad Na. ü7$2-1994-CI0185, residente e¡l este municipio

de Alat;ca" S*pa:tarnento de §l Paraíso. Quien acrúa en su cor¡dicién de Alcalde Municipal y con

representaci6n tregal de la munieipalidad actuands es ss candición de Cüñ[TA,A?*,§T§ por una

parte y pür la otra üú*uricf* Aardara lÍernfindez mayor de edad, handureño, casadc c*n tarjeta de

identidad No. S702-197S-0S143 con nümero de solvencia municipal ?41151 residente en el Municipio

de AJa$ca en su condici6n de {ONTRATI§TA I§§ryI§UAI. hemos convenida celebrar el contrato

exclusiv* pm: {ON§T§{}eCISil D§ $U§NT§ COLGA}$T§ §N §t C&§§RI* nL.etGOBOHAt §¡{ t§
CüMUrIüIS.É§ B§ hIATAPALü EN §t MüNICIFIS I)§ ^§LAUCA, IIEPA*TAP{EXT$ I}§ EL

PA*AI$§ P§A tA f,AHTISA§ §§ tP§. 255,7??,$S, el c**l se regirá en base a las condiciones y

estipulacis§€§ siguisnte.

PBI§{E*& rIr!¡AtI§As §m PR0Y§CTS

§L üü¡§TRATANTü manifiesta que el contratc consiste en la cons*ucciún de un puente harnaca

o colgante que servirá de cruce sobre el Rio §uyat*l a las personas de las cemunidades de Sabana

Redonda Chin*mp4 Fedregalito y tcdas las co*unidades y caseríos aledafios, el pr*yecto csnsta
de las siguientes actividades: Limpieza de Terrenc, Desrnontaie de estructura existente" Picado y
tallado de columnas existentes, Armade de eables y estru{turas de piso, Instalación de Lamina
de piso, Fabricación e Instalación de pasarnanos, Pintura general de t*da la estructura del puente,

§l C$NTRATI§TA rnanifiesta estar en la disposicié* de efectuar las obras antes descritas en esta

rnisma clausula.
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§E#Ii\[D&: §UMI§I§TR0 ][ §QUIP(} Y MAN0 DE OBRA

flt CÜNTüA?ANTE requiere al Cüñ¡TRATI§TA para que este por su cuenta, riesgo, personal
calificado y no calificada, equipo, materiaies, y combustible para ia ejecuclón de los trabajos
menci<¡nados en Ia cláusula anterior.

TEt'EtrR& MONTS DEI- COSITilATO

Et COHTRATISTA se cCImpromete a realizar los trabajos en el plaeo convenido en el c*ntrato
de ejecución de Prayecto, plazo que es de 6ü dlss calendario.
§l contratista llevara a cabo cada una de las actividades comprendidas en el presupuesto del
proyectc de acuerdo a Ia cotizacién presentada por el misrno, el valor de dicha cCItizaciós es de
$o§cI§NTüS CINCUEII¡TA Y CINC$ MIt S§TE§I§NTO§ V§INTIDCI§ tEMptRA§ CON $Sl1üü
{tP§. ?,í§,7?,2.§0} el cual pasa ah*ra a ser el Manto del Con*atc.

CUAETA: FORMA D§ PAGO

E[ COI{TRATANTE cubrirá a §t CSNTRATI§T^A el precio pactado en }a cláusula tereera de la
siguiente manera:

1er. Pago, anticipo 20e/t Lps. 51,144.4ü

Zdo.Pagqavancedeobra 3$96 Lps" 76,7L6,6ü

3er.Pago,avancedeobra 4üslo Lps. 1ü3,?SB"S0

t[to. Pago, flnalfzacién de obra l&Va Lpe, ?5-57?.e0

§Ull,lTA: CA§O FORTUITO O FUERZA MAYOR

Según l*s Artículos 71,1?1. y 122 de la Ley de Con*atación del Estadc y ArtÍculos 1g6 y 1g3 cle
su Reglamento se entenderá por caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha
podido proveerse o que previsto no ha podid* evitarse, que imposibilite el €xacto
incumplimiento de las obligaciones contractuales. Se reccnocerá corno causa de fuerzas mayor
entre otras: aJ Guerra, Rebelión y Motines, bJ Huelgas, excepto aquellas de los empleados del
contrat¡sta, toma§ de carreteras, cJ Desastres naturales, d] ütras causas reconocidas comc de
fuerza mayor



§§XT&¡ nssCrCIüH DE C0NTHAT{}

La Municipalidad de álauca podrá rescindir *l presente contrato p*r ras causas siguientes: a]Por acuerdo entre las partes; bJ Por carnprobarse pr*namente ia incapacidad, negrigencia,ineficirncia' o cualquieractitud n*guti* que p*eda püner *n precario ra prestacién der seryicio;cJ Por fuerea mayor o caso r'"ttlito que impidan *r .u*ii*i*r*to delas condici**es pactadas; d]
xfff x:: xfr:1 § 

las *á us ¡*ras del Ñ'- ;; ; 
" 
d;;;i ;ffiffi # l* u,* su f icie nre d e

§EFTIIII& ÁCU§RDÜ §HTñ.§ TA§ F§AT§§

Las partes contratantes eonvie*en que el prcsente contrato representa el acuerdc campretcü*tre ellas. cuarquier modificación o adición ar presente rontrata deberáflrmado For un repressnta*te de cada parre con amprias y suficientes facurta!ñfrt"ffi::J

sffi&§&§§§pTÁcro§
§mhm* part*s se manifiesta* de acuerd¿r con todas y cada una de I*s cláusulas de este co§trato yne *h§igxxt * s¡¡ fiel rumplimient*' En fb de Io .uul, y o"r* to* fines legares correspsndie*tes de
;;Tffiffiffi:;ffi:1-H;lffiTi -" éL ;;;;o,Ji. o,.*ca, Deparra$Iesro Er Fararso a ios

§{auricio Andara xsrnánññ
Centratisüa
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C0NTRATO pOR AIQUITER DE 100 HORAS DE RETROEXCAVADORA PARA REATIZAR
LOS TRABAJOS DE CORTE, RELLENO, NMLACION, CONFORMACION Y COMPACTADO
DE CATTE PARA FINALIZACION DE PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAUTICO EN

Et BARRIO Et CENTRO EN tA COMUNIDAD DEL CASCO URBANO DEt MUNICIPIO DE

AIAUCA, DEPARTAMENTO DE Et PARAISO PORLIT CANTIDAD DE LPS.IOO,OOO.OO

Nosotros, tuis Ernesto Espinal Vallecillo, mayor de edad, casado, hondureño, con solvencia

municipal No. 236945 y tarjeta de identidad No. 07OZ - 1976* 00288, residente en este

municipio de Alauca, Departamento de El Paraíso, Quien actúa en su condición de Alcalde

Municipal y con representación legal de la municipalidad actuando en su condicién de

CONTRATANTE por una parte y por la otra Norman Arguiio Laínez, mayor de edad,

Hondureño, soltero con tarjetá de identidad No. 0820-1957-00067, y solvencia municipal No.

242258 actuando en su condición de representante legal de la empresa constructora AB-T

CONSTRUCCIONES S, de R.L. DE C.V. constituida de conformidad con las leyes de la republica

de Honduras, con registro tributario número 08019013585220, sociedad en su condición de

CONTRATIST& hemos convenido celebrar el presente contrato de: CONTRATO POR

AIQUITER DE 100 HORAS DE RETROEXCAVADORA PARA REATIZAR tOS TRABAIO§ DE

CORTE, RELLENO, NIVELACION, CONFORMACION Y COMPACTADO DE CATLE PARA

FINALIZACION D§ PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN Et BARRIO Et
CENTRO EN tA COMUNIDAD DEt CASCO URBANO DEt MUNICIPIO DE AIIIUCA,
DEPARTAMENTO DE EI, PARAISO, el cual se regirá eu base a las condiciones y estipulaciones

siguientes.

PRIMERA: trINAIIDAD DEt PROYECTO

Et CONTRATANTE manifiesta que el contrato consiste en el alquiler de una maquina tipo
retroexcavadora para realizar trabajos de corte, relleno y regado de material selecto. Acarreo

de materiales pátreos, botado de material de desperdicio, Nivelación, conformación y
compactación de subrasante previo a la pavimentacién de concreto hidráulico en calle del

Barrio El Centro de la Comunidad del Casco Urbano del municipio de Alauca.

Et CONTRATISTA manifiesta estar en la disposición de efectuar las obras antes descritas en

esta misma clausula.

ffi\\W/
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SEGUNDA: SUMINISTRO DE EQUIPO Y MANO DE OBRA

EL CONTRATANTE requiere al CONTRATISTA para que este por su cuenta, riesgo, personal

calificado, equipo y combustible ejecute los trabajos mencionados en la cláusula anterior.

TERCERA: MONTO DEt CONTRATO

EL CONTRATI§TA se compromete a realizar los trabajos en el plazo convenido en el contrato
de ejecución de Proyecto, plazo que es de 30 dÍas calendario.

En los trabajos a realizar descritos en este contrato utilizará un retroexcavadora con la cual

se realizará una labor de 100 horas y tendrán un valor unitario de Lps, 1,000,00 [un mil
lempirasJ por hora trabajada de maquinaria.
El Monto del contrato es de CIEN MIt TEMPIRAS CON 00/100 (tPS.100,000.00)

CUARTA: FORMA DE PAGO

EL CONTRATANTE cubrirá a EL CONTRATISTA el precio pactado en la cláusula tercera de la

siguiente manera:

Pago Único I fpr. 100,000.00

Cabe mencionar que no se pagara por el transporte de la maquinaria al lugar donde se

realizara el proyecto.

QUINTA: CAS0 FORTUITO 0 FUEMA MAYOR

Según los Artículos 71,1,21 y tZZ de la Ley de Contratación del Estado y Artículos 186 y 193

de su Reglamento se entenderá por caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no

ha podido proveerse o que previsto no ha podido evitarse, que imposibilite el exacto

incumplimiento de las obligaciones contractuales. Se reconocerá como causa de fuerzas

mayor entre otras: a) Guerra, Rebelión y Motines, bJ Huelgas, excepto aquellas de los
empleados del contratista, tomas de carreteras, cJ Desastres naturales, dJ Otras causas

reconocidas como de fuerza mayor,



§EXTA: RESCICION DE CONTRATO

La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente contrato por Ias cahsas siguientes: aJ
Por acuerdo entre las partes; b] ror comprobarse plenamente la incapacidad, negligenci4ineficiencia' o cualquier actituá ,*g*ru, qr. pr*du fon". en precario Ia prestación delservicio; cJ Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan er cumprimiento de ras condiciones
ffi:i},.1l 

'I,l 
;ffi#:#[#:ff 

, r*ü'ü*í; ]'i*""'* c o ntra to er cua nd o h u b i e re

SEPTII}IA: ACUERDO ENTRE [As PARTES
Las partes contratantes convienen que el presente contrato representa er acuerdo compretoentre e'as' cuarquier modificación o adición ur pr"runi. contrato deberá srrirmado por un representanre de .rd;;;":'":':::Ij:_"Yi deberá ser por escriro y

efecto. 
."r esvr¡i.,Lc us c?oá parte con amplias y suficientes facultades para tal

OCTAVA: ACIPTACION

Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todasycada una de las cráusulas de este contratoyse obligan a su fiel cumplimiento. En fe de Io ,uui f;;; los fines legales correspondienres:[T;i'ffif ;;i;*,[J,"*m;l:l]1ffi #l"Ahuca,D;;,.;,ntoErparaíso

Contratista


